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JUICIO: CITRUSVIL SA C/ ALE MAMET S/ REIVINDICACIÓN - EXPTE. N°: 663/06

Concepción, 15 de mayo de 2025

AUTOS Y VISTOS

Para resolver sobre la admisibilidad del recurso de casación interpuesto por el letrado José Horacio
Luna, apoderado de los herederos del demandado fallecido Mamet Ale, Nieves Dora Ale, Antonio
Ricardo Ale, María Elena Ale, Rodolfo Neri Ale, Rafael Eugenio Ale, Juana Clodomira Ale, Diego
José Ale, Mamet Ale, Jorge Luciano Medina Ale y de Gonzalo Alfredo Medina Ale, en su carácter de
sucesores de la heredera fallecida Julia Gladys Ale en fecha 26/3/2025, contra la sentencia n° 43
dictada por este Tribunal en fecha 10 de marzo de 2025, en los autos caratulados: “Citrusvil SA c/
Ale Mamet s/ Reivindicación - expediente. n°: 663/06, y

CONSIDERANDO
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1.- Que por sentencia n° 43 de fecha 10 de marzo del 2025, este Tribunal resolvió hacer lugar al
recurso de apelación interpuesto por el letrado Carlos. A. Guiñazú en representación de la parte
actora en fecha 28/5/2024, contra la sentencia n° 139 de fecha 30 de abril de 2024, dictada por el
Sr. Juez en lo Civil y Comercial Común de la IIa Nominación del Centro Judicial de Concepción. En
consecuencia condenar a la demandada a restituir a la parte actora la posesión de la fracción del
inmueble objeto de la acción ubicado en la localidad de San José de Caspichango, Dpto. Monteros,
identificado catastarmente: Padrón 242.317 matrícula y orden 22346/ 149; C I; Sección F; Manzana
o Lamina 43; Parcela 2P; Superficie 2 Has. 3439,1285 m2. Linda al norte con José Ignacio Araoz y
Leandro Araoz y Martín Zamora. Río Acheral de por medio; al oeste fracción n 2 del mismo plano y
Nouges hermanos; al sur Nouges hermanos y Martín Zamora Río Acheral de por medio; al este José
Ignacio Araoz y Leandro Araoz y Martín Zamora, Río Acheral de por medio, en un plazo de treinta
(30) días de quedar firme la presente. Las costas de ambas instancias fueron impuestas a la parte
demandada vencida (art. 60 y 61 del CPCC).

2.- Contra dicha sentencia, interpuso recurso de casación el letrado José Horacio Luna, apoderado
de los herederos del demandado fallecido Mamet Ale. Nieves Dora Ale, Antonio Ricardo Ale, María
Elena Ale, Rodolfo Neri Ale, Rafael Eugenio Ale, Juana Clodomira Ale, Diego José Ale, Mamet Ale,
Jorge Luciano Medina Ale y de Gonzalo Alfredo Medina Ale, en su carácter de sucesores de la
heredera fallecida Julia Gladys Ale en fecha 26/3/2025.

Al fundar el recurso, la parte recurrente expresó que lo agravia el fallo en cuanto considera
“perfecto” el título de Citrusvil SA, para el ejercicio de la acción reivindicatoria, en abierta
arbitrariedad y en franca contradicción. Manifestó que el decisorio impugnado deviene en arbitrario,
al apartarse de las constancias obrantes en autos y de lo normado por los arts. 2.378 y 2.379 del
Código Civil. Se basa en la infracción a normas de derecho y en la doctrina de la arbitrariedad (art.
807, incs. 1° y 2°, del CPCC). Planteó reserva del caso federal.

Corrido el traslado de ley, contestó el Dr. Carlos Alberto Guiñazú apoderado de la parte actora,
Citrusvil SA mediante presentación de fecha 3/4/2025 según reporte del SAE, (4/4/2025 según
historia del SAE), quien solicitó que se declare inadmisible el recurso de casación, y se lo rechace
con costas.

3.- Del examen efectuado al escrito casatorio, conforme lo prescribe el art. 811 del CPCC, surge que
corresponde conceder el recurso de casación, pues se verifica que se cumplen los requisitos de
admisibilidad que exigen los arts. 805 a 809 del CPCC.

El recurso fue presentado en término, esto es, dentro del plazo establecido por el art. 808 CPCC; en
cuanto al depósito exigido por el art. 809 CPCC se lo considera satisfecho atento las constancias de
autos (comprobante de depósito adjunto al escrito recursivo). El escrito casatorio es autosuficiente,
está dirigido contra una sentencia definitiva, el recurrente invocó arbitrariedad por infracción a
normas de derecho (art. 807 CPCC), citó las normas que se pretenden infringidas, expuso las
razones en las que fundamentó su afirmación y propuso doctrina legal, por lo cual se estima que el
recurso cumple con las exigencias que impone el art. 808 CPCC.

Asimismo, el escrito cumple con las formalidades establecidas por la Acordada n° 1498/18 que
reglamenta la presentación de los recursos de casación y queja, dictada por la Corte Suprema de la
Provincia en fecha 17/12/2018 y que rige para aquellos recursos que se interpongan a partir del
1/4/2019 (cfr. Acordada n° 126/19 - BO de fecha 12/3/2019).

Conforme a lo expuesto corresponde conceder el recurso de casación interpuesto (art. 811 CPCC).

Por ello, se

RESUELVE



I).- CONCEDER el recurso de casación interpuesto por el letrado José Horacio Luna, apoderado de
los herederos del demandado fallecido Mamet Ale, Nieves Dora Ale, Antonio Ricardo Ale, María
Elena Ale, Rodolfo Neri Ale, Rafael Eugenio Ale, Juana Clodomira Ale, Diego José Ale, Mamet Ale,
Jorge Luciano Medina Ale y de Gonzalo Alfredo Medina Ale, en su carácter de sucesores de la
heredera fallecida Julia Gladys Ale en fecha 26/3/2025, contra la sentencia n° 43 dictada por este
Tribunal en fecha 10 de marzo de 2025.

II).- TENER presente la introducción del caso federal.

III).- ELÉVENSE los autos a la Excma. Corte Suprema de Justicia de Tucumán, sirviendo la
presente de atenta nota de elevación y estilo.

HÁGASE SABER
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